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Ensayos

Sostenibilidad del Seguro de Salud en Costa 
Rica: Un Análisis Multi-dimensional de su 

Definición

Sustainability of Health Insurance in Costa Rica: 
A Multi-dimensional Analysis of its Definition

Daniel Quesada-Yamasakia

Resumen
La sociedad costarricense ha vivido ciertos cambios en 
los patrones demográficos y epidemiológicos desde la 
instauración de su actual sistema de salud, los cuales 
representan retos para la permanencia en el tiempo de 
un seguro de salud tal como se ha gestionado hasta 
ahora. Por ello, las autoridades de la Caja Costarricense 
de Seguro Social han incursionado en el desafío 
conceptual de definir qué se entiende por sostenibilidad 
del seguro de salud y qué medidas implementar para 
alcanzarla. Con el propósito de aportar a la discusión 
en la materia, este ensayo tiene como objetivo 
analizar dicha definición desde las dimensiones que la 
componen (deconstrucción) y reconstruir el concepto 
de sostenibilidad del seguro de salud con una síntesis 
de los elementos clave.

Palabras clave: seguro de salud, seguridad social, 
sostenibilidad, Costa Rica.

Abstract
Costa Rican society has experienced certain changes 
in demographic and epidemiological patterns since 
the establishment of its current health system, which 
poses challenges for the [public] health insurance’s 
permanence as it has been managed thus far. Therefore, 
the authorities of the Caja Costarricense de Seguro 
Social [Costa Rican Social Security Fund] have ventured 
into the conceptual challenge of defining what health 
insurance sustainability means and what measures 
should be implemented in order to achieve it. With 
the purpose of contributing to the discussion on the 
subject, this essay aims to analyze the aforementioned 
definition from the dimensions that compose it 
(deconstruction) and reconstruct the concept of health 
insurance sustainability with a synthesis of the key 
elements.

Keywords: health insurance, social security, 
sustainability, Costa Rica.
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Introducción
En Costa Rica, el Sector Salud se encuen-
tra a cargo de un conjunto de instituciones 
públicas, tanto centralizadas como descen-
tralizadas, a las que les compete proveer 
servicios de salud a la población1. De ellas, 
la principal encargada de la prestación de 
servicios asistenciales en los tres niveles de 
atención sanitaria es la Caja Costarricense de 
Seguro Social (CCSS) como administradora 
del seguro de salud, así establecido en la 
Constitución2 y en su ley constitutiva3.

Este seguro de salud se rige por los 
principios de universalidad, igualdad, sub-
sidiariedad estatal, integralidad, eficiencia, 
participación social y obligatoriedad4. Para 
la CCSS, apegarse a estos principios brin-
dando una atención integral y orientada hacia 
la cobertura universal implica un alto costo. 
Esto, acentuado por un envejecimiento de la 
población y un bono demográfico negativo 
que experimenta Costa Rica5, ha llevado a 
las autoridades a preocuparse por analizar la 
capacidad de este sistema de sostenerse en 
el tiempo.

Para ello, la Presidencia Ejecutiva y el 
Cuerpo Gerencial de la CCSS6 han concre-
tado la siguiente definición de sostenibilidad 
del seguro de salud:

‘La sostenibilidad del Seguro de Salud se entiende 
como la capacidad de garantizar razonablemente 
a mediano y largo plazo, la protección de las 
personas contra los riesgos en salud y maternidad, 
mediante prestaciones dirigidas al mejoramiento 
de la salud en el curso de vida, bajo criterios de 
pertinencia, calidad y eficiencia; en el marco de los 
principios institucionales, la responsabilidad social 
y ambiental; corresponde a un proceso transversal 
que involucra no solamente a toda la organización, 
en su tarea de desarrollar una prestación eficiente, 
sino que también requiere de espacios de diálogo y 
de construcción nacional.’ (p. 4)

En la extensión de dicha definición se hace 
evidente la intención de sus creadores de 
elaborar un concepto que abarque múltiples 
dimensiones. De hecho, en el documento se 
hace referencia a que la política se compone de 
un enunciado general y cuatro específicos, refle-
jando la intención de abarcar diferentes áreas5.

Para iniciar un análisis de la definición, con-
viene enfatizar en la categoría que se le asigna 
al término sostenibilidad del seguro de salud: 
se dice que es una capacidad del sistema 
para alcanzar ciertas características en térmi-
nos de permanencia, quehacer, metodología, 
principios rectores y entidades involucradas. 
Cada uno de estos constituye una dimensión 
de la definición, que se muestra de manera 
separada en la Tabla 1 para facilitar la visuali-
zación de la definición deconstruida.

Tabla 1. Dimensiones que componen la definición de Sostenibilidad del Seguro de Salud6.

Fuente: Elaboración propia.

Dimensión Pregunta a la que responde Segmento correspondiente de la definición
Temporal ¿Cuándo?

¿Por cuánto tiempo?
Garantizar razonablemente a mediano y largo plazo

Sustantiva ¿Qué? La protección de las personas contra los riesgos de salud y maternidad

Metodológica ¿Cómo? Mediante prestaciones dirigidas al mejoramiento de la salud en el curso 
de la vida

Axiológica-Normativa ¿Bajo qué principios y 
normas?

Bajo criterios de pertinencia, calidad y eficiencia; en el marco de los 
principios institucionales, la responsabilidad social y ambiental

Intersectorial ¿Quién está involucrado? Corresponde a un proceso transversal que involucra no solamente a 
toda la organización, en su tarea de desarrollar una prestación eficiente, 
sino que también requiere de espacios de diálogo y de construcción 
social
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De esta manera, la Tabla 1 resume el pro-
ceso de deconstrucción de la definición que 
se detallará más adelante en este ensayo. 
Cada dimensión que compone la definición 
de sostenibilidad del seguro de salud busca 
responder a las siguientes preguntas: ¿Por 
cuánto tiempo debería seguir vigente el 
modelo? ¿De qué debería ocuparse el seguro 
de salud? ¿Cómo debería cumplir su función 
este sistema? ¿Qué principios y normas orien-
tarán su funcionamiento? ¿Quiénes o qué 
entidades participan en la puesta en marcha 
de un seguro de salud sostenible?

En consecuencia, el presente ensayo pre-
tende analizar cada una de estas dimensiones 
con el fin de capturar su esencia y el papel 
que juegan en la definición como un todo 
para, finalmente, reconstruir una nueva revi-
sada a la luz de otras fuentes documentales 
pertinentes en la materia.

Dimensión temporal
Al hablar de sostenibilidad del seguro de 
salud, la principal idea que evoca es la de per-
manencia y capacidad de mantener el sistema 
en el tiempo. En vista de que el modelo ha sido 
exitoso en el mejoramiento de los índices de 
salud de la población costarricense desde su 
creación7,8, no es de extrañar que se busque 
la preservación de dicho sistema y sus apor-
tes por un período considerable de tiempo; 
al menos mientras los principios de igualdad 
y universalidad4 en los que se fundamenta 
mantengan su aceptación en la sociedad.

Esta última salvedad es importante, ya que 
el éxito de toda política o sistema público 
radica en el grado de aceptación y legitimi-
dad que ostente en la población9. Esto se ha 
confirmado en la población costarricense, 
que considera relevante preservar la inte-
gridad de un seguro de salud en el que los 
trabajadores, los patronos y el Estado apor-
tan económicamente. A cambio se recibe una 
atención que, si bien no es perfecta, se con-
sidera al menos adecuada10 y con cobertura a 

personas que no tienen posibilidad de contri-
buir11. Sin embargo, la capacidad del sistema 
para mantenerse en el largo plazo se ha visto 
cuestionada por factores relacionados con los 
gastos e ingresos.

Gastos

En cuanto a gastos, un factor con gran rele-
vancia es la proyección de envejecimiento 
poblacional5, que implica un aumento en un 
sector de la población que registra mayo-
res tasas de uso de los servicios de salud6.
Aunado a ello, en el patrón epidemiológico 
actual de Costa Rica, la mayor carga de mor-
bilidad corresponde a enfermedades crónicas 
no transmisibles, consideradas como entida-
des diagnósticas que implican un tratamiento 
más costoso y prolongado6.

Además, otros aspectos que elevan el 
gasto son: la tendencia creciente de eventos 
como traumatismos por situaciones de violen-
cia y el aumento de la necesidad de atención 
psiquiátrica por dependencia de sustancias 
psicoactivas o trastornos relacionados con 
ansiedad y depresión. A lo anterior debe 
agregarse que la mayoría de situaciones de 
salud se abordan en el segundo y tercer nivel 
de atención: los más complejos y más costo-
sos, ya que terminan absorbiendo un 70% de 
los recursos de la CCSS6.

Ingresos

Por otro lado, el flujo de ingresos al seguro 
de salud se ha visto limitado. Un componente 
importante en la situación de los ingresos 
es la deuda del Estado costarricense con la 
CCSS, la cual, a pesar de que el Gobierno 
ha hecho esfuerzos de pago para reducir su 
tamaño, más bien ha ido en aumento. Esto se 
debe principalmente a deudas por concepto 
de: Traslado de funcionarios del Ministerio de 
Salud a los niveles de atención primaria en 
la CCSS (y los intereses acumulados por no 
pago de esta deuda); la atención de pobla-
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ción no asegurada por lo establecido en el 
Código de Niñez y Adolescencia, y la aten-
ción de personas sin solvencia económica, 
que son aseguradas por el Estado12.

Lo anterior provoca que, aunque el monto 
que debe pagar el Estado costarricense por 
concepto de aporte patronal es conside-
rable13, en el crecimiento de la deuda del 
Estado con el seguro de salud tiene más peso 
el incumplimiento de pago de cuotas por 
convenios para la protección de personas en 
situación de vulnerabilidad (y protegidas por 
leyes especiales) como: niñez, adolescencia, 
población indigente, población nacional e 
inmigrante en pobreza extrema, entre otros12.

El hecho de que el Gobierno de la Repú-
blica de Costa Rica sea el principal cotizante 
como patrono y que, además, deba asumir 
el pago de las cuentas especiales menciona-
das anteriormente, aunado a su incapacidad 
para el pago de deuda en efectivo (la mayor 
parte del monto de la deuda ha buscado sal-
darlo mediante títulos valores)12, genera un 
punto de presión importante para la situa-
ción financiera del seguro de salud por su alta 
dependencia de esta fuente de ingresos.

Asociado a las situaciones de morosidad 
del Estado (y de entes privados) existe otro 
factor que juega un papel importante en los 
ingresos actuales y futuros del seguro de 
salud: el cambio demográfico. Anteriormente 
se mencionó que el país experimenta un 
bono demográfico fiscal negativo, producto 
de un envejecimiento poblacional5.

Para efectos del seguro de salud, esto 
implica que el crecimiento en los servicios 
de salud que deben proveerse a la pobla-
ción de las distintas edades es mayor que 
el crecimiento potencial en los ingresos 
por planillas (aportes al seguro de salud). 
De hecho, Rosero y Jiménez plantean en 
su estudio que la contribución por planillas 
registrada en 2008 corresponde a un 7,7% 
del producto interno bruto (PIB), mientras 

que para el 2060 se proyecta que disminuya 
a 6,5%14. Estas cifras evidencian el efecto de 
una baja proporción de población joven, 
que se traduce en menores ingresos para la 
seguridad social.

(Des)balance

La conjugación de escenarios desfavorables 
tanto en los gastos como en los ingresos del 
sistema ha provocado situaciones de desba-
lance financiero que no son nuevas para el 
seguro de salud. Desde el 2007, este desba-
lance alcanzó niveles preocupantes cuando 
se empezó a presentar un déficit por el cre-
cimiento acelerado de los egresos de la 
institución explicado, en gran parte, por la 
partida presupuestaria de remuneraciones a 
funcionarios. Esta situación de déficit se revir-
tió parcialmente a partir de 2011 cuando los 
ingresos volvieron a superar los egresos gra-
cias a los ingresos de capital, producto del 
vencimiento o venta de títulos valores que 
había otorgado el Estado por concepto de 
pago de deuda12.

Sin embargo, una vez que se deja de con-
tar con los beneficios de estas inversiones, 
el peso de los ingresos vuelve a recaer en 
las fuentes corrientes, por lo que el estado 
de las finanzas del sistema se puede volver 
a comprometer, ya que el crecimiento de los 
ingresos corrientes ha mostrado una tenden-
cia a desaceleración desde el año 200915.

Este panorama de desequilibrio entre ingre-
sos y egresos del sistema de salud ha permitido 
proyectar que para el año 2023 el diferencial 
de ingresos menos egresos sería negativo12 
y, para el 2027, el seguro de salud podría ser 
incapaz de cubrir los costos operativos6. Esto 
quiere decir que, de cumplirse los supuestos 
bajo los que operan las fuentes citadas, el 
seguro de salud podría verse seriamente com-
prometido en su funcionamiento en menos de 
10 años, lo cual dista mucho de una meta de 
sostenibilidad en el mediano y largo plazo.
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Para lograr dicha meta es prudente pensar en 
la necesidad de implementar medidas como:

• Detener el crecimiento de los egresos, 
iniciando por su componente más impor-
tante: el de las remuneraciones (sobre lo 
cual ya se ha empezado a trabajar con la 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas)12.

• Apostar por un modelo centrado en la 
promoción de la salud y prevención de 
las enfermedades, ya que la evidencia 
demuestra la capacidad de estos mode-
los de reducir —a largo plazo— los 
costos por atenciones en el segundo y 
tercer nivel sanitarios16,17.

• Aumentar, mediante la formalización del 
empleo, la proporción de ingresos por 
concepto de contribuciones hasta que 
constituyan al menos un 90% del total. 
Esto reduciría la dependencia de aportes 
por convenios (entre las principales cau-
sas de imposibilidad de pago del Estado) 
y de ingresos de capital12.

Por lo tanto, la principal premisa en rela-
ción con una dimensión temporal de la 
sostenibilidad del sistema de salud es la 
implementación oportuna de medidas que 
permitan al sistema mantener un balance 
financiero saludable y acorde a la realidad 
nacional, de modo que su funcionamiento 
permanezca vigente a mediano y largo plazo.

Dimensión sustantiva
La dimensión sustantiva de la sostenibilidad 
del seguro de salud constituye su centro, 
su quehacer. Con base en la definición que 
brinda la Política de Sostenibilidad del Seguro 
de Salud, este quehacer sería la protección de 
las personas contra los riesgos de enferme-
dad y maternidad6. A raíz de este enunciado, 
surgen las interrogantes: ¿cuáles personas? 
¿cuáles son esos riesgos actualmente? ¿qué 
implicaciones tienen las dos respuestas ante-
riores para el sistema de salud?.

Cobertura de los servicios

La pregunta ‘¿cuáles personas?’ remite al 
tema de la cobertura del seguro de salud, 
el cual ha sido fuente de orgullo para el país 
en distintos foros internacionales. Desde el 
establecimiento de las garantías sociales y 
pasando por la Reforma del Sector Salud a 
finales del siglo XX, el acceso de la pobla-
ción a los servicios de salud públicos ha ido 
en aumento: alcanzando un 90% de cobertura 
en el año 2000 y un 95% en el 201418.

El 5% de los habitantes que aún se man-
tiene sin acceder a los servicios de salud 
incluye grupos como: empleados informales 
o temporales, personas refugiadas de escasos 
recursos que no son candidatas a seguro por 
el Estado, personas inmigrantes indocumen-
tadas, grupos indígenas que aún carecen de 
registro civil, entre otros18. Aunque 5% podría 
parecer una cifra pequeña, la condición de 
vulnerabilidad socioeconómica de estos gru-
pos debería encender alarmas que motiven 
la continuación de una cobertura creciente 
hacia el 100%.

Que todos los habitantes de Costa Rica 
sean sujetos de esa acción sustantiva del 
seguro de salud resulta de gran relevan-
cia por dos motivos en particular. En primer 
lugar, por los principios de igual dignidad 
de todas las personas y de universalidad del 
sistema4 y, en segundo lugar, por razones de 
costo-beneficio: la atención integral en salud 
de grupos vulnerables no solo trae beneficios 
sociales y económicos a dichos grupos, sino 
también a la población en general al aumen-
tar la productividad, especialmente si dicha 
atención es llevada a cabo desde un enfo-
que de promoción de la salud, tal como se ha 
comprobado en contextos de otros países19.

Calidad y oportunidad en los servicios

Además de una extensa cobertura en térmi-
nos cuantitativos, la sostenibilidad del seguro 
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de salud desde su dimensión sustantiva debe 
verse permeada por criterios de calidad y 
oportunidad. Es decir, que los servicios que 
ofrece para proteger a la población contra 
riesgos de enfermedad y maternidad sean 
de la mejor calidad posible y brindados a 
tiempo. El tiempo de atención es el área en 
la que más se reportan oportunidades de 
mejora para el sistema costarricense, ya que 
en el 2014 el tiempo promedio de espera 
para cirugía general era de 452 días18.

Con el fin de atender esta problemática, 
se creó desde el 2001 la Unidad Técnica 
de Listas de Espera de la CCSS20 y se ha 
buscado reducir los tiempos de atención 
mediante proyectos específicos como el Plan 
para la Atención Oportuna de las Personas 
del 201721. Con estos esfuerzos, se ha bus-
cado alcanzar un punto de equilibrio entre la 
oferta y la demanda, brindando atención en 
un tiempo razonable y reflejando una gestión 
institucional apegada a las buenas prácticas, 
que sea percibida por las personas usuarias 
como de calidad21. 

Sin embargo, para mayo del 2019 la 
situación no había mejorado de manera signi-
ficativa, ya que, con base en datos brindados 
por la CCSS, la espera promedio era de 369 
días en el servicio de cirugía general y de 
200 días en consulta externa22. Además, con 
respecto a la calidad, los últimos datos dis-
ponibles (2016-2017) indican que un 66% de 
las Áreas de Salud (primer nivel) de la CCSS 
no alcanzan un nivel de productividad acorde 
con los recursos que reciben, mientras que el 
panorama en el ámbito hospitalario también 
muestra algunos resultados preocupantes 
como una mortalidad intrahospitalaria alta en 
al menos seis centros de la red23.

Tomando en cuenta este escenario, para 
que el seguro de salud sea sostenible desde 
la perspectiva de su dimensión sustantiva, 

es necesario implementar medidas que con-
tribuyan a mejorar la calidad y eficiencia en 
los servicios, reduciendo los tiempos para la 
atención. Monge-Navarro y colaboradores 
han brindado algunas recomendaciones en 
este sentido, por ejemplo: aumentar la capa-
cidad resolutiva del primer nivel de atención, 
favorecer la cirugía ambulatoria, mejorar los 
sistemas de información sobre las listas de 
espera, entre otras24.

Gestión de los recursos

Hasta ahora, se ha revisado cómo la cober-
tura, la calidad y oportunidad de los servicios 
pueden determinar el grado en el que las 
personas se benefician del quehacer de un 
seguro de salud. Aunado a ello, la sostenibi-
lidad del seguro de salud, en su dimensión 
sustantiva, se verá directamente influenciada 
por otro factor: la identificación de los ries-
gos a la salud contra los que debe proteger y 
una eficiente asignación de recursos acorde 
con dichos riesgos. Para ello, es elemental 
tomar en cuenta el patrón epidemiológico 
de la población.

En el caso de Costa Rica, la mayor parte 
de la carga de morbilidad corresponde a car-
diopatías isquémicas, diabetes y enfermedad 
renal crónica (ERC) (ver Figura 1). Esta última, 
además, constituye una de las patologías 
cuya carga ha presentado un mayor incre-
mento en el tiempo: un aumento del 2,84% 
entre 1990 y 2017 en los años de vida salu-
dable perdidos por cada 100,000 habitantes 
(AVISA)25. Los AVISA indican el número de 
años perdidos debido a enfermedad, disca-
pacidad o muerte prematura, es decir, miden 
la diferencia en años entre la situación real y 
una situación ideal donde todos viven hasta la 
edad de la expectativa de vida estándar, y en 
perfecto estado de salud26.
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El aporte a la carga global de enfermedad 
de diferentes patologías o riesgos a la salud 
se resume en la Figura 1. Allí, el tamaño de 
cada recuadro es proporcional a su peso en 
la carga global de morbilidad de la población 
costarricense (medido en AVISA) y la intensi-
dad de la coloración refleja el porcentaje de 
cambio de dicha contribución para cada enti-
dad diagnóstica entre 1990 y 2017 (un tono 
más oscuro denota crecimiento y uno más 
claro, disminución)25. Salta a la vista que el 
grueso de la carga de morbilidad proviene 
de enfermedades crónicas. De las otras áreas, 
los trastornos neonatales congénitos y los 
accidentes de tránsito son los que aportan en 
mayor proporción a la carga de morbilidad25.

Mediante un formato similar al de la Figura 1 
(que no se presenta en este ensayo), el Instituto 

para las Métricas y Evaluación en Salud (IHME, 
por sus siglas en inglés) presenta también la 
distribución de la mortalidad por causas. El 
patrón se mantiene: las enfermedades crónicas 
causan el mayor porcentaje de muertes, enca-
bezadas por cardiopatías isquémicas y ERC25.

Luego de un análisis del patrón epidemioló-
gico de la población, se evidencia entonces que, 
para cumplir a cabalidad su dimensión sustantiva, 
el seguro de salud debe ocuparse en proteger 
a las personas de afecciones crónicas, las cuales 
constituyen el principal riesgo de la población 
en términos de morbilidad y mortalidad. Para 
ello, un abordaje que inicie con la promoción 
de estilos de vida saludables resulta esencial16.

Pero, además de los riesgos de enfer-
medad, no se puede dejar de lado que el 

Figura 1. Distribución de la carga global de enfermedad en Costa Rica, en años de vida ajustados 
por discapacidad. Tonos azules: enfermedades crónicas; tonos naranjas: problemas de salud materno-
infantiles, infecciosos o nutricionales; tonos verdes: traumatismos y eventos violentos25.
Fuente: Institute for Health Metrics and Evaluation (2018).
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quehacer del seguro de salud también incluye 
la protección frente a los riesgos de mater-
nidad6. Al hablar sobre la atención en salud 
relacionada con maternidad, es importante 
tomar en cuenta los datos de estimaciones y 
proyecciones de la tasa de fecundidad para 
años venideros, así como el comportamiento 
de algunos indicadores de gestión hospitala-
ria en el servicio de Ginecología-Obstetricia.

Para Costa Rica, se proyecta que la tasa 
global de fecundidad tendrá una tendencia 
decreciente hasta llegar a un mínimo de 1,67 
hijos por mujer en el año 2032. Después de 
esto, volvería a crecer levemente, pero sin 
alcanzar la tasa de recambio (fecundidad ≥ 
2,1) antes del 2050, último año del que se tie-
nen proyecciones27.

Este descenso en la tasa de fecundidad 
brinda luces sobre dos aspectos en la ges-
tión del seguro de salud: la disminución en el 
número de nuevos contribuyentes al sistema 
en el futuro5 y la importancia de una eficiente 
distribución de recursos entre los diferentes 
servicios y centros de salud.

Respecto al segundo punto, el investigador 
Melvin Morera Salas resume de la siguiente 
manera sus hallazgos sobre la gestión de los 
recursos en los centros hospitalarios28:

‘El servicio de Obstetricia presenta índices de 
ocupación inferiores al 50% en varios centros 
periféricos. La baja ocupación de las camas en este 
servicio es generalizada, (…). Algunos problemas que 
pueden explicar tal desequilibrio son: inadecuada 
distribución interna de las camas, falta de personal 
médico especializado y baja demanda de algunas 
atenciones, por el cambio demográfico y el perfil 
epidemiológico de la población.’ (p. 112)

Lo anterior debe llamar la atención de 
las autoridades en cuanto a la distribución 
de recursos que se está llevando a cabo. En 
un sistema con tal tamaño y complejidad, 
los recursos mal gestionados pueden tener 
un alto costo y constituir un obstáculo para 
el desarrollo del quehacer sostenible en el 

tiempo. Por tanto, para que el seguro de salud 
perdure, resultará primordial en su dimen-
sión sustantiva la asignación eficiente de sus 
recursos limitados, priorizando entre un sinfín 
de necesidades, según lo que indiquen los 
patrones demográfico y epidemiológico de 
la población29.

En conclusión, a la luz de este conjunto de 
factores (cobertura, tiempo y calidad de aten-
ción y gestión de los recursos) pareciera que, 
para lograr un desarrollo óptimo en la dimen-
sión sustantiva de la sostenibilidad del seguro 
de salud, la principal lección es la necesidad 
de una coordinación intrainstitucional trans-
parente, para una asignación óptima de 
recursos destinados a la promoción de esti-
los de vida saludables y la protección de la 
salud a lo largo de la trayectoria de vida de 
las personas.

Dimensión metodológica
Esta dimensión hace alusión a las formas 
mediante las cuales se lleva a cabo la dimen-
sión sustantiva de forma sostenible. La Política 
de Sostenibilidad del Seguro de Salud ha 
propuesto hacerlo a través de prestaciones 
orientadas a un enfoque de mejoramiento de 
la salud en el curso de la vida6.

Al hacer referencia a la salud en el curso de 
la vida, se le percibe como el resultado de la 
interacción entre eventos que se presentan a 
lo largo de la vida de una persona y que, en 
conjunto con otros factores (sociales, políti-
cos, económicos), dan forma a la trayectoria 
de los individuos y el progreso de la socie-
dad hacia el desarrollo. Es decir, la salud es 
entendida como ‘una dimensión fundamental 
del desarrollo humano y no sólo un fin en sí 
misma’ (p.3)30.

Por ello, al hablar de prestaciones para el 
mejoramiento de la salud en el curso de la vida 
desde un seguro de salud, debe comprenderse 
que los profesionales sanitarios requieren 
abandonar la visión tradicional de enfocarse en 
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la trayectoria de la enfermedad para redirigir 
su atención a la comprensión de las trayecto-
rias de la salud en la vida de las personas30.

Dichas trayectorias de salud son mol-
deadas por una serie de determinantes. De 
estos determinantes, la atención en salud 
contribuye apenas en un 11% a la trayecto-
ria de salud de las personas, mientras que los 
relacionados con la biología humana (como 
la genética) definen un 20 a 30%. El mayor 
impacto en la salud de las personas a lo largo 
del curso de vida proviene de conductas indi-
viduales y circunstancias sociales31,32. Por ello, 
se reconoce que los mayores avances en tér-
minos de mejoramiento de la salud y calidad 
de vida se deben a intervenciones que influ-
yen en los estilos de vida de las personas30.

De lo anterior se desprende que, para 
contribuir a la sostenibilidad de un sistema 
público de seguro de salud, será clave hacerlo 
a través de métodos que: Prioricen la promo-
ción de estilos de vida saludables; generen 
conciencia en las personas sobre la impor-
tancia de la prevención de enfermedades, y 
disminuyan la proporción de la población que 
llega a situaciones de salud-enfermedad que 
requieren un abordaje complejo en los nive-
les de atención más costosos.

La implementación de una dimensión 
metodológica con esas características repre-
senta un reto para la CCSS. Actualmente: 
existe un amplio grado de cobertura y 
desarrollo en el primer nivel de atención en 
términos geográficos, mas no desde el punto 
de vista de horarios y capacidad resolutiva. 
Esto ha ocasionado que muchos pacientes 
acudan directamente a los departamentos de 
emergencias de los hospitales para su aten-
ción primaria, por ejemplo: en el 2010, el 44% 
de las consultas se dio en los servicios de 
emergencias (43.5% en hospitales y 56.5% en 
Áreas de Salud) y, de estas, más de la mitad 
resultó no ser una emergencia verdadera17.

Lo anterior implica en sí mismo un problema 
por la atención de una situación de salud en un 

nivel que no corresponde. Si se considerara, 
además, la posibilidad de prevención de dicha 
enfermedad o evento relacionado con la salud, 
la realidad en términos del reto que enfrenta la 
institución es aún más preocupante. Por ende, 
es vital para la sostenibilidad del sistema la 
des-complejización de la atención en salud: 
priorizando la promoción y prevención en 
salud, seguido de ampliación en la capacidad 
de atención en el primer nivel de atención, con 
el consecuente descongestionamiento y aho-
rro de recursos en el segundo y tercer nivel.

Para lograr lo anterior, se requiere una 
institución capaz de ser flexible y dinámica 
para la implementación de nuevas acciones y 
modalidades de trabajo como las menciona-
das anteriormente. Sin embargo, organismos 
externos como la Organización para la Coo-
peración y Desarrollo Económicos (OCDE) 
han hecho una fuerte crítica a este aspecto de 
la CCSS, al posicionarlo como una debilidad 
que contrasta sus fortalezas17:

‘Mucho hay que alabar del sistema de salud de 
Costa Rica: su estabilidad institucional respecto al 
financiamiento y la planificación; un brazo proveedor 
cercanamente integrado, pero claramente 
diferenciado, con una atención primaria fuerte en 
su base; (…)

Puede que el Sistema sea quizás demasiado 
estable: la rigidez institucional y los intereses 
creados han estancado reformas vitales, lo que 
significa que Costa Rica aún carece de una 
aplicación sistemática de Grupos Relacionados por 
el Diagnóstico (GRD) y evaluación en tecnologías 
sanitarias, a pesar de varios intentos por introducir 
dichas reformas.’ (p.3)

Por lo tanto, la reflexión clave desde el 
punto de vista de la dimensión metodológica 
de la sostenibilidad del seguro de salud es 
que la misma requiere que la CCSS sea una 
institución flexible para dar respuesta a las 
trayectorias de salud (no solamente de enfer-
medad) en el curso de la vida, con un sistema 
en el que los niveles más complejos no estén 
saturados gracias a acciones de promoción y 
prevención desde los niveles primarios.
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Dimensión axiológica-normativa
Es gracias a esta dimensión que la Política de 
Sostenibilidad del Seguro de Salud plantea 
qué tipo de seguro de salud desea mante-
ner como sostenible en el tiempo. Es decir, 
su importancia radica en que de ella nacen 
los principios que orientarán el espíritu del 
sistema. Para la Política aplican los mismos 
principios institucionales de la CCSS32: equi-
dad, igualdad, obligatoriedad, solidaridad, 
subsidiariedad, unidad y universalidad, los 
cuales en general coinciden con los estipula-
dos en el Reglamento del Seguro de Salud4.

Estos principios institucionales se han man-
tenido vigentes desde la creación del sistema 
de seguridad social, pero la aceptación en la 
actualidad no es la misma que en años ante-
riores. En esta línea, María del Rocío Sáenz 
(exministra de salud y expresidenta ejecutiva de 
la CCSS) señala que los prolongados tiempos 
de espera para recibir atención en salud han 
provocado que los principios de equidad y soli-
daridad pierdan legitimidad en un sector de la 
población que prefiere recurrir a servicios priva-
dos. Esto hace necesario que se revise el modo 
de operación del seguro de salud con el fin de 
que éste no sabotee su propia legitimidad34.

Es por ello, que los criterios planteados 
en la Política de pertinencia, calidad y efi-
ciencia son clave y deben ser tomados como 
ejes orientadores con el mayor compromiso 
posible, ya que, como se mencionaba ante-
riormente la legitimidad o apoyo por parte de 
la población a un sistema público son esen-
ciales para su éxito (y, en este caso, para su 
sostenibilidad en el tiempo)9. De lo contrario, 
será necesario revisar, renovar o complemen-
tar el marco ético vigente para contar con uno 
que sea coherente con su funcionamiento y 
goce de legitimidad en la población.

Precisamente con el fin de evaluar las per-
cepciones de la población, en 2014 se llevó 
a cabo un Diálogo Nacional para el Fortale-
cimiento del Seguro de Salud a través de 15 
comunidades distribuidas en todas las regio-

nes del país. Los resultados de dicho diálogo 
con la población muestran lo que las personas 
usuarias consideran relevante para mejorar 
el seguro de salud (y, por consiguiente, para 
mantener su buena percepción):

• En lo que respecta al capital humano, las 
personas usuarias esperan ser atendidas 
por personal con vocación, con trato cálido, 
comunicación asertiva y valores humani-
tarios; además, contar con la presencia 
de otros profesionales, mayoritariamente 
de las ciencias sociales (psicología, tra-
bajo social, educación, sociología, etc.) 
en los centros de salud. De esto, es inte-
resante cómo la población demanda 
atención de los diferentes determinan-
tes de la salud, más allá del biológico35.

• Por otro lado, la población exige cambios 
en la manera que la institución aborda 
los determinantes sociales de la salud: 
desean recibir mayor y mejor educación 
para el autocuidado de la salud, contar con 
participación efectiva en la toma de deci-
siones para que haya corresponsabilidad 
social del usuario, contar con espacios de 
infraestructura y diálogo para hacer el cam-
bio hacia estilos de vida más saludables y 
que se empodere a las Juntas de Salud 
como representantes de la ciudadanía35.

• Otro hallazgo consiste en los aportes de 
la ciudadanía sobre el financiamiento del 
seguro de salud al proponer medidas 
para mejorar los ingresos como supervi-
sar el pago puntual del Estado y el pago 
puntual de cuotas obrero-patronales, así 
como realizar la publicación de personas 
(físicas o jurídicas) morosas con el sistema. 
Asimismo, apoyan el continuar orientán-
dose bajo el principio de solidaridad y 
sensibilizar a los usuarios al respecto35.

Cabe destacar entonces que, de acuerdo 
con lo recopilado en el Diálogo Nacional, los 
ideales que gozan de apoyo en la población 
y que aportan legitimidad al sistema son el 
principio de solidaridad (uno de los principios 
fundamentales del sistema que permanece 
vigente), el empoderamiento de la ciudadanía 
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en materia de salud y un enfoque preventivo 
desde los determinantes de la salud.

En síntesis, además de regirse por el orden 
legal vigente, para que el sistema de seguro 
de salud público sea sostenible en el tiempo, 
debe fundamentarse en principios que gocen 
de legitimidad entre los contribuyentes/
usuarios. Para ello, será importante articular 
la participación ciudadana a los principios 
institucionales de solidaridad y universalidad 
como eje que modele el funcionamiento del 
sistema a través del tiempo.

Dimensión intersectorial
Como último punto del análisis, es impor-
tante recalcar que, desde el planteamiento 

de la definición de sostenibilidad, se tiene 
claro que el futuro del seguro de salud no 
puede ser solamente responsabilidad de las 
gerencias de la CCSS. Más bien, debe ser un 
esfuerzo colaborativo que ‘requiere de espa-
cios de diálogo y de construcción social’ (p. 4)6.

En dicho esfuerzo colaborativo es necesa-
ria la participación de diferentes sectores que, 
para efectos de este documento, se han cla-
sificado en tres: público, privado y sociedad 
civil. La Figura 2 busca resumir el escenario 
óptimo para una dimensión intersectorial del 
seguro de salud. Allí, las diferentes entida-
des constituyen cada uno de los tres sectores 
(representados como pilares) y articulan, de 
acuerdo a sus competencias y capacidades, 
acciones que conducen a la viabilidad de un 
seguro de salud sostenible.

 

Figura 2. Escenario óptimo de la intersectorialidad para la sostenibilidad del seguro de salud. 
Abreviaciones: CCSS, Caja Costarricense de Seguro Social; IMAS, Instituto Mixto de Ayuda Social; PANI, 
Patronato Nacional de la Infancia.
Fuente: Elaboración propia.
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La participación del sector público en 
el seguro de salud puede ser la más obvia 
y la que se ha hecho más evidente hasta 
el momento. Sin embargo, aún hace falta 
mayor compromiso de entidades como los 
gobiernos locales si se desea apuntar al for-
talecimiento de la atención primaria36 y a la 
promoción de estilos de vida saludables en 
la comunidad37 como pilares de la sostenibili-
dad del sistema.

Además, como se señaló en apartados 
anteriores, el peso importante de la deuda del 
Estado con la seguridad social por concepto 
de convenios especiales de atención a pobla-
ción menor de edad y población indigente12, 
hace necesaria la participación de entidades 
como el Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI) y el Instituto Mixto de Ayuda Social 
(IMAS) con el fin de que puedan velar por 
los intereses de los grupos vulnerables que 
atienden sin responsabilizar por completo a 
la CCSS de la salud de dichas poblaciones.

Por otra parte, desde el sector privado es 
importante el aporte de posibles soluciones 
de los empleadores como contribuyentes. 
Las empresas privadas prestadoras de servi-
cios de salud también deberían participar de 
la discusión ya que, en diferentes ocasiones 
son proveedoras del seguro de salud público 
como administradoras de ciertos centros de 
salud o facilitadoras de algunos procedimien-
tos. Además, los aportes de los prestadores 
de servicios de salud privados pueden ser de 
gran ayuda en términos de lecciones apren-
didas sobre la satisfacción de los usuarios, 
en aras del mejoramiento de un sistema que 
beneficia a toda la población.

Como tercer sector involucrado, está la 
sociedad civil a través de sus representantes 
directos. En el caso de Costa Rica y, en par-
ticular para el seguro de salud, la ciudadanía 
organizada participa principalmente a través 
de las Juntas de Salud y de las Asociaciones 
de Desarrollo Integral de cada comunidad 
(coordinadas a nivel nacional por la Dirección 
Nacional de Desarrollo de la Comunidad). 

Estas últimas, aportan información y colabo-
ración valiosa en los Análisis de la Situación 
de Salud, así como en la ejecución de acti-
vidades que permitan aumentar los recursos 
disponibles para mejorar la atención en 
salud36.

En cuanto a las Juntas de Salud, estas fue-
ron creadas a finales del siglo XX y principios 
del XXI con la misión de ser entes auxilia-
res de los centros de salud que velan por la 
mejora de la atención, el desempeño admi-
nistrativo y financiero, así como la promoción 
de la participación ciudadana38. Actualmente, 
su principal rol es de tipo contralor y auxiliar 
en la administración. Hace pocos años, la 
Presidencia Ejecutiva de la CCSS propuso su 
fortalecimiento con el fin de alinear sus accio-
nes con las líneas de trabajo de las tres redes 
de atención de la institución39.

Sin embargo, el poder de decisión de 
las Juntas de Salud sigue siendo limitado 
y sus funciones, de acuerdo con la norma-
tiva, son principalmente como órgano de 
consulta o recomendación38. Una realidad 
muy diferente es la que experimenta una 
entidad similar: las Juntas de Educación, las 
cuales, tienen incluso funciones en relación 
con la formulación, ejecución y evaluación 
presupuestaria40.

El ámbito de acción de una Junta de Salud 
es muy distinto al de una Junta de Educación, 
pero si se desea apostar por la participación 
ciudadana en el seguro de salud, la alterna-
tiva más lógica es hacerlo a través de una 
instancia que ya existe y fue creada para este 
efecto, mediante su fortalecimiento en fun-
ciones y competencias, que desemboquen 
en un mayor impacto en la realidad local de la 
atención en salud.

Por último, un agente relativamente nove-
doso en este panorama es el conjunto de 
personas que ha optado por una fuente de 
ingresos dentro de una actividad de econo-
mía colaborativa. Este concepto, de reciente 
definición, se entiende como:
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‘la venta, intercambio o cesión de productos o 
servicios principalmente por parte de individuos, 
mediante plataformas tecnológicas en línea que 
permiten la conexión y gestión de la relación 
entre los proveedores y los consumidores, usando 
los proveedores medios propios, disponiendo de 
autonomía para organizarse y sin alcanzar el tamaño 
de una PYME’ (p.7)41.

Adicional a esto, el Instituto Mexicano para 
la Competitividad (IMCO) agrega que dos 
características importantes de este fenómeno 
son: que el servicio (temporal o permanente, 
gratuito o con tarifa) se presta mediante la 
interacción entre pares y que el mismo, es 
generado por personas que no están organiza-
das formalmente. Ejemplos de sectores en los 
que la economía colaborativa ha incursionado 
son: alojamiento, transporte de personas, 
prestación de servicios profesionales y técni-
cos, financiamiento colaborativo, entre otros42.

El aspecto de informalidad es clave para 
entender el papel de la economía colabora-
tiva en la sostenibilidad del seguro de salud, 
ya que este tipo de actividad económica 
-hasta el momento no regulada en el país- 
ha representado para muchos individuos 
una fuente de ingresos importante (única o 
complementaria) y ya existen datos que afir-
man que, desde su surgimiento, ha generado 
rendimientos importantes43. Sin embargo, la 
carencia de regulación en la materia coloca a 
las actividades de economía colaborativa en 
una posición desigual respecto a la actividad 
comercial tradicional, en términos fiscales, 
pero también de la seguridad social44.

Visualizar una contribución de individuos 
participantes de economías colaborativas al 
seguro de salud es complejo, debido a que su 
forma de organización del trabajo se da bajo 
la modalidad de crowdsourcing: las empresas 
ahora anuncian al público general una convo-
catoria para realizar una tarea que antes era 
realizada por un trabajador contratado; esta 
tarea, a su vez, es articulada con el cliente 
final mediante plataformas tecnológicas 
intermediarias. Así, la empresa se convierte 

en intermediaria de un servicio que se comer-
cializa de persona a persona (peer-to-peer), 
externalizando las actividades laborales y 
desapareciendo las planillas44.

Por lo tanto, a pesar de que este modelo 
puede implicar ventajas en términos de flexi-
bilidad y nuevas formas de generar ingresos, 
desde el punto de vista laboral ‘se oculta la 
verdadera cadena de responsabilidad44’ (p. 
530), lo cual tiene implicaciones negativas 
para la seguridad social. Esto debido a que 
las actividades de economía colaborativa 
no se identifican como una relación obrero-
patronal y no están sujetas a contribución al 
seguro de salud, lo que disminuye las fuen-
tes de ingresos del sistema. Debido a que 
su participación en el mercado mundial es 
creciente43 y ello podría generar un impacto 
importante en el financiamiento del seguro 
de salud de nuestro país, resulta esencial la 
incorporación de las organizaciones de eco-
nomía colaborativa al debate sobre nuevas 
soluciones para la sostenibilidad del sistema 
desde su quehacer.

Finalmente, al respecto de este análisis 
sobre la intersectorialidad para la sostenibi-
lidad del seguro de salud, se concluye que 
no se debe omitir la necesidad de reunir la 
participación de múltiples agentes para la 
búsqueda, implementación y mantenimiento 
de nuevas soluciones, involucrando tanto a 
aquellos que tienen una participación impor-
tante del gasto como a aquellos que pueden 
oxigenar el sistema desde la contribución con 
nuevos ingresos.

Reconstrucción de la definición de 
“sostenibilidad del seguro de salud”
A raíz del análisis realizado en el apartado 
anterior, se plantea a continuación una posi-
ble definición de sostenibilidad del seguro 
de salud: simplificada (tanto en número de 
palabras como en complejidad de ideas) y 
que reúne los puntos que se han identificado 
como clave a lo largo del análisis.



42
Salud y Administración    Mayo-Agosto 2020

Toda definición se compone de un 
término genérico y de un término diferen-
ciador. El término genérico es el concepto 
de contenido más amplio en que el término 
por definir está comprendido45. En este caso, 
la Política de Sostenibilidad del Seguro de 
Salud identifica la sostenibilidad del seguro 
de salud como una capacidad6. Es decir, 
como una característica potencial que tiene 
una entidad de lograr algo. En lugar de ello, 
en la reconstrucción de la definición, se ha 
preferido utilizar el término genérico cuali-
dad, bajo el entendido de que se trata de 
una condición o carácter distintivo que ya 
está presente y es propio de la entidad46. 

Esto debido a que, ante el escenario que 
enfrenta actualmente el seguro de salud, la 
sostenibilidad no puede ser algo potencial 
sino algo real si se quiere continuar gozando 
de los beneficios que este sistema ha traído 
a la sociedad costarricense.

El término diferenciador “limita la exten-
sión del término genérico para que convenga 
exactamente al término definido” (p.17)45. 
Para la construcción de este término diferen-
ciador se utiliza la Tabla 2, en la cual se rescata 
o incorpora el aspecto más importante de 
cada una de las dimensiones del concepto 
analizadas en este documento.

Tomando en cuenta todo lo anterior, se 
propone una redefinición del término de la 
siguiente manera:

La sostenibilidad del seguro de salud se puede 
entender como la cualidad del sistema de mante-
nerse vigente —en funcionalidad, pertinencia y 

Tabla 2. Aspectos clave de cada una de las dimensiones de la “sostenibilidad del seguro de salud” para 
la construcción del término diferenciador de una nueva definición.

Fuente: Elaboración propia.

Dimensión Pregunta a la que 
responde Cita original6 Aspecto clave a rescatar o 

incorporar

Temporal
¿Cuándo?
¿Por cuánto 
tiempo?

Garantizar razonablemente a 
mediano y largo plazo

Funcionalidad y pertinencia a 
través del tiempo

Sustantiva ¿Qué? La protección de las personas contra 
los riesgos de salud y maternidad

Asignación óptima de recursos 
para instaurar estilos de vida 
saludables y proteger la salud 
en la trayectoria de vida de las 
personas

Metodológica ¿Cómo?
Mediante prestaciones dirigidas 
al mejoramiento de la salud en el 
curso de la vida

Flexibilidad institucional

A x i o l ó g i c a -
Normativa

¿Bajo qué principios 
y normas?

Bajo criterios de pertinencia, 
calidad y eficiencia; en el marco 
de los principios institucionales, la 
responsabilidad social y ambiental

Aseguramiento de la 
legitimidad de los principios 
institucionales, promoviendo 
la participación ciudadana

Intersectorial ¿Quién está 
involucrado?

Corresponde a un proceso 
transversal que involucra no 
solamente a toda la organización, 
en su tarea de desarrollar una 
prestación eficiente, sino que 
también requiere de espacios de 
diálogo y de construcción social

Coordinación de múltiples 
agentes (públicos, privados 
y de la sociedad civil) en la 
búsqueda y mantenimiento de 
soluciones
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legitimidad— a través del tiempo, construyendo 
y preservando la salud en la trayectoria de vida 
de las personas, gracias a la eficiencia y flexibili-
dad institucional, la coordinación intersectorial y 
la participación ciudadana.

Conclusiones
Después de realizar la deconstrucción de la 
definición sostenibilidad del seguro de salud 
para su análisis, es posible concluir que la 
misma no puede ser entendida únicamente 
desde el punto de vista financiero, sino que 
se deben tomar en cuenta también aspectos 
como su capacidad de mantenerse funcio-
nal, abordando los desafíos que el contexto 
requiera y que sus principios fundacionales 
sigan siendo compatibles con los valores que 
gozan de aceptación en la sociedad a la que 
cubre dicho sistema.

En la reconstrucción de la definición desta-
can tres ejes de acción clave: la participación 
ciudadana, la transición hacia un modelo de 
salud basado en la promoción de la salud 
en el curso de vida y la diversificación de las 
fuentes de ingreso para el sistema a través de 
una acción intersectorial. De esta manera, se 
busca preservar la vigencia del sistema a tra-
vés del tiempo en términos de funcionalidad 
(disponibilidad de recursos suficientes para 
ejecutar su quehacer), pertinencia (respuesta 
a los desafíos actuales del contexto) y legiti-
midad (apoyo por parte de la población).
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